
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 15 de junio de 2023. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto en el que por un lado la Fiscalía aporta el expediente 

2018-00245-00 y, de otro lado, Bancolombia solicita mayor información para dar respuesta 

al requerimiento. Días 17, 18 y 19 del mes son inhábiles. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Declarativo Resolución de Contrato   
Demandante: Vida Stella Vicuña Martínez C.C. 66.852.292 

Demandados: Olga María Gutiérrez de Urbina C.C. 41.575.697 

Omar Reyes Cala C.C. 91.107.573  
Radicación: 76-520-31-03-002-2021-00003-00 

 

 

Por un lado, respecto de la respuesta de la Fiscalía 144 de Palmira (ítem 36) en el que se 

aporta el expediente 765206000181201800245, que fue requerido en auto del 23 de mayo 

del 2023, se anuncia su incorporación al presente  proceso civil, para que obre como 

prueba.  

De otro lado, frente al requerimiento elevado a Bancolombia igualmente dispuesto en auto 

del 23 de mayo de 2023, para que certifique devolución de un cheque a favor de la 

demandante, dicha entidad ha indicado que (ítem 37) “la información que nos entregan no 

es suficiente para dar respuesta al requerimiento”. A lo cual se oficiará nuevamente a 

Bancolombia precisándole que lo que se requiere es verificar la alegación de que si a la 

señora Vida Stella Vicuña Martínez titular de la cédula de ciudadanía No. 66.852.292 le fue 

devuelto el cheque de gerencia No. 988386 de Bancolombia y por tanto su valor de 

$165.000.000 el cual tenía como beneficiaria a la señora Claudia Patricia Urbina Gutiérrez, 

pero que no le fue pagado a ésta por haberse extraviado y posteriormente haberse 

solicitado la devolución a su titular sin pago a la beneficiaria, según alegó la parte 

demandada.  

Conforme a las consideraciones expuestas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: INCORPORAR para que obre como prueba en este proceso el expediente 

del proceso penal 765206000181201800245 remitido por la Fiscalía 144 Seccional de 

Palmira, visto a ítem 36 del expediente digital.  

SEGUNDO: PRECISAR a BANCOLOMBIA S.A. que lo que se requiere es verificar la 

alegación de que a la señora Vida Stella Vicuña Martínez identificada con cédula de 

ciudadanía No. 66.852.292 le fue devuelto el cheque de gerencia No. 988386 de 

Bancolombia y por tanto su valor de $165.000.000, documento que el cual fue 

inicialmente emitido por aquella y tenía como beneficiaria a la señora Claudia Patricia 

Urbina Gutiérrez, pero que no le fue pagado a ésta por haberse extraviado y 

posteriormente haberse solicitado la devolución a su titular sin pago a la beneficiaria, 

según alegó la parte demandada. Para lo cual se requiere a dicha entidad bancaria que 

certifique, de serle posible, si ello es cierto. Se le otorga el término de cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación respectiva, para dar respuesta a esta orden.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 
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